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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
-

jEZ Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin
sula me dice en 18 del actüal lo que sigue-.

S. M se ha servido mandar que no obstante lo dispuesto 
en el artículo 5? del Reglamento de 6 de Enero, formé V. S. 
y circule á los Alcaldes de esa provincia un modelo Basado en 
el espíritu y letra de la ley municipal, para que, arreglán
dose a él, estiendan en este año las cuentas de los caudales 
de los pueblos, debiendo V. S llevar por esta vez el registro 
de que trata el artículo 60 del mismo Reglamento de un mo
do análogo al modelo de que queda hecho mérito, y del que, 
á la mayor brevedad, remitirá V. S. un ejemplar á este Ministerio.

Asi mismo ha tenido á bien mandar S. M. que se observen 
los plazos señalados en los artículos 5 7, 58 y 5g del referido 
reglamento para la presentación, examen y aprobación de cuen
tas, entendiéndose el plazo del mes de Enero que en los mis
mos se señala prorogado al mes de Abril, el de ¡5 de Febrero 
al t 5 de Mayo, el de 1 5 de Marzo al I 5 de junio, y el de 1.* 
de Julio al t 0 de Octubre. De Real orden lo digo á V.S 
para su cumplimiento.

Cuya superior disposición he acordado publicar por me
dio del Boletín oficial, para que en su vista y con arregla 
al medelo á continuación inserto los Ayuntamientos que han 
cesado en el último mes de Marzo rindan todas las cuen
tas d la mayor brevedad, practicando las correspondientes 
diligencias en los terminos designados por la preinserta 
Real orden,y que aun no han transcurrido. Burgo* 3o de 
Abril de 1 H>^.=Mariano Herrero.

MODELO para la formación y presentación de Cuentas de Propios y Arbitrios 
por los Ayuntamientos de la Provincia.

— . 1 1 1 n t ti, í" 1 ----

(Formulario i.°)
. -i •

TESTIMONIO DE HACIMIENTOS.
1 *•* ———-

Provincia de Burgos. Partido judicial de...» Pueblo de... Ano da 1 84

Certifico yo el infrascrito Secretario de Ayuntamiento de dicho pueblo que según los espediéntes de remates y demas docu
mentos que obran en el archivo del mismo, produjeron sus •pertenencias y efectos de propios y arbitrios en el año pasado de 
184...., las cantidades que se espresan por menor, con manifestación de su procedencias

■- "■ " : Fanegas
VALORES DE PROPIOS» de tierra. Rf. *n.

Renta de Heredades

Producto de ídem.

'Primeramente: Ciento ochenta rs-, importe de diez fanegas de pan mediado, vendidas 
á precio de veinte y cuatro rs. la de trigo y doce la de cebada, las mismas que pa- 

! gó Fulano de tal, en cuyo favor se remataron en .arriendo catorce fanegas de tierra 
de labor, radicantes en el sitio titulado tal.

i It. trescientos sesenta rs , importe de veinte fanegas de pan mediado que produjo la 
I * cosecha de treinta lauegas de tierra, sitas do dicen tal, las mismas que se labraron 
1 por senara, habiendo vendido aquellas á nominados precios.

14

3o

180

36»



(2)
f It. ciento ocho r$. valor de seis fanegas de pan mediado, vendidas á los mismos precios,

Sobrante dé censos J las cuales resultaron sobrantes en los productos, que rindieron, diez fanegas de tierra,
ro'tuos. I sitas do llaman tal, afectas á censo perpetuo, despues de satisfecho el canon álos

L Sres. del dominio directo, 10 108

Tota! de fanegas de tierra 54

Producto de heras»

Idem de viñas.

Idem de pastos.

Idem de montes.

Réditos de censos.

Molino arinero.

Batan.
Horno.
Casa Mesón 
Correduría.

Cuarto fiel medidor.

It. treinta rs. que remataron cinco heras de trillar pan á razón de seis rs cada una.
It. cuatrocientos rs., importe de ochenta cántaras de vino de la cosecha de viñas de 

propios, vendidas á razón de cinco rs. cántara.
It. cien rs. por los pastos de tal, arrendados á Fulano de tal.
It doscientos rs. , importe de tantos árboles cortados en el monte de tal, en virtud 

de facultad concedida por tal.
It cincuenta rs. valor de lasleñas muertas rematadas en F. de t.
It treinta rs por réditos de un censo, su capital mil rs. á favor de propios y contra

F. de t. á razón de un tres por ciento
It cuatrocientos rs. que rentó el molino arinero correspondiente á propios, rematado, 

en lavor de F, de t.
It doscientos rs en que fue rematado el batan á favor de F. de t
It cuatrocientos cincuenta rs. en que fué el horno de pan cocer á favor de F de t.
It mil rs que rentó la casa mesón, rematada en F. de t.
It mil doscientos rs en que fué rematado el derecho de correduría de vinos en favor de F. de t.
Ultimamente, cien rs. que abona la Hacienda Nacional por este derecho en virtud 

de Reales ordenes. ,

3o

400
100

200
5o

3o

400
200
45o 

1000 
1200

roo

Total valor de propios. 4808

VALORES DE ARBITRIOS.

5.* parte de la renta I
de aguardiente. |

1

En el vino. <

En la carne «

Lo primera: cuarenta r». que produjo la quinta parte de la renta de aguardiente ar- 
r endada á F de t.

I.t quinientos rs que produjo el arbitrio de dos mrs. en cántara de vino, concedidoi 
por Real orden de tal fecha para levantar las cargas reglamentarias, el que fué 
rematado á favor de F. de t.

It.w doscientos rs. que valió el arbitrio de 4 mr* en libra de carne, concedido con 
igual objeto por Real orden fecha tal, arrendado á F. de t.

Total de arbitrios.

40

5oo

200

740

Ultimamente: cuatrocientos rs que se repartieron entre vecinos á proporción de los 
haberes y facultades de cada uno, con esclusion de los pobres, meros jornaleros y 
hacendados forasteros que no gozan de los derechos de vecindad, el cual se hizo 
con objeto de cubrir el deficit que resultaba comparado» lo» productos con la» cargas. 400

RsacBEtr./

Propios 4808
Arbitrios 740
Repartimiento 400

Total 5y48

Cuya» cantidades ingresaron en poder del Depositario que Id fué en dicho añoF. de t.. Y para que conste, de mandato délo» 
Sre». de Ayuntamiento, doy el presente que firmo en dicho pueblo á de de 184

Como Secretario de Ayuntamiento

APROBACION DEL AYUNTAMIENTO.

Visto y examinado el precedente testimonio de hacimientos por los infrascriptos individuos de Ayuntamiento por ante mí el 
Secretario del mismo, digeron; que desde luego lo aprobaban por hallarse en un todo conforme, sin que se les ocurra manifestat 
cosa alguua en contrario. Y para que couste, lo firman en este pueblo de t á de de 184....

El Alcalde, El Teniente, Lo» Regidores, El Procurador,

Como Srio, de" Ay untamiento,



justificada que yo F. de tal, doy á, los Sres. de 
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15o
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4°
5oo
200

espresiofí1, lo mismo se hará con la procedente de alcance con
 tra' el Depositario, si es que efectivamente lo hubo.

Cinco por 1 
ciento deJ 
arbitrios.

IltóOl;
s(l eup

■y. '
Rs. vn.

b- 1O‘I. ;
■ aoiqoiq

53 D.l 

,b IV. l ■
•i2 v .7¡i(inri e

Provincia
de Burgos.

I 5 al mi- ( Lo son ochenta y 
llarpre- ? 
mió del 
Deposi
tario.

Cqntribu- 
1 ' cioaes.ix 8t> pommii rrs niinaV; "-. .. _

■.-..e Total, valor de propio»; 4808
x\-_\ \ vi c •

VALORES DE AB.VITRI03

'»■ v". ritvaua tA

160
1

de el cinco por ciento de los se
tecientos cuarenta rs. que pro
dujeron los arbitrios con deduc
ción de cincuenta rs. por el diez 
por ciento de los recaudados por 
empleados de la Hacienda Na
cional y diez rs. -por el cinco por 
ciento de recaudo hecho por el 
Ayuntamiento cuya deducción es 
de ejecutarse como se previene

■ por Raales ordenes.
Lo son ochenta y bebo rs ve

inte ydos mrs. pagados por 
la contribución de Frutos 
civiles según el rendimien
to de mil cuatro cientos se 
sentay ocho rs. que tuvie
ron las fincas y propieda- 

-des territoriales al respec
to de seis por ciento.

It. Ochenla y dos rs. pagados 
J porindicada contribución 

á razonóle un cuatro por 
ciento de los dos mil cin
cuenta rs. que rentaron 
los predios urbanos,

It. treinta y cinco rs. satisfe
chos por el cupo que cor
respondió á propios en la 
de paja-y utensilios.

It cincuenta rs por el diez 
por ciento de arbitrios re
caudados por Empleados 
de la Hacienda Nacional.

It diez por el cinco por cien
to de los recaudados por el"

p OHBtltO

? (viDFEPTENci^.) -Si.en cuenta anterior resultasen partidas
> en poder de primeros y- segundos contribuyentes á favor de 
y .propios s.e pondrán igualmente en el cargo con toda claridad y 

V Arbitrios 'Año d 1 P>4 ) esnresiont lo mismo se hará con la nroc.ede.nte de alcance can-
‘ 6 >

f Primeramente: noveciéntos veinte 
rs. coloree mrs. que importa el 
veinte por ciento de los cuatro 
mil ochocientos ochenta rs. valor 
de propios con deducción para su 
exacción como está mandado por 
Reales ordenes, deciento setenta 
rs. veinte y dos mrs. satisfechos 
por la contribución de frutos ci- 
vileSjCuota que correspondió á di
cho ramo , y treinta y cinco de 
paja y utensilios.

( It, treinta y dos rs. á que ascien-

Veinte por 
ciento de< 
propios.

lv PórTo'que píodtijo la quinta parte de la renta de agtiar-
■r.u vd-ieiites. ■- sw\> • V. Xr

3' Por el arbitrio de dos mrs en cántara de vino. ...
Por el de cuatro mrs. ,en libra de carne.

8__1 ; Total valor de arbitrios 74c 

ICq C

48°8 i Fnnríoóes 
7* J do Iglesia. 
400 .5 b

l oiiq £>•

4 * abotirieu. <

400 >
1ÓO <________
200 5

5° * 8’ id
3o

490
200
45o 

1000 
1200

400

Cuenta j----------   
Ayuntamiento de ficho pueblo como "depositario que fue en 
el "ano de 1 84 -■ tanto de las cantidades que ingresaron en mi 
poder, como de las satisfechas mediante libramiento? y recibo 
que acompañan.

CARGO.
PROPIOS.

RESUMEN. 

Valores de propios.
Id. de arbitrios.
Repartimiento vecinal.

oiii-í- '¡da ir-; -ii ñe eme lio')
uqo'tq y eaund < • olnaicntb

>'.r¡. U i-..!,;no!Í': i-.'t t»l >

). 10
nueve rs.y ocho mrs. 

á que asciende el 1 5 al millar de 
.los cinco mil .novecientos cua-

■ renta y ocho rs. que ingresaron .
*- en mi poder. ®9

Lo son ciento sesenta rs. poy v
limosna de los sermones de 
Semana Santa. 160 I

Por la cera gastada en la 
procesión del día del Cor-

i - pus Christi.
Por letanias y misas votivas.
Por la cera gastada el diad-1
 Santo titular y Patrono.

Primeramente: ciento ochenta rs importe de diez fa 
negas de pan mediado, vendidas á precio de veinte , 
y cuatro rs la de trigo y doce la de cebada , las 
mismas que rentaron catorce fanegas de tierra de 
labor, según aparece del testimonio de hacimientos 
que acompaña. '

Por el valor de veinte fanegas de pan mediado, vendi
das á nominados precios, que produjo la cosecha de 
treinta fanegas de tierra que se labraron por senara.

Por el de seis fanegas de pan mediado á indicados 
precios, que resultaron sobrantes en los produc
tos que rindieron diez fanegas de tierra afectas á 
censo perpetuo, que también se labraron por sena ■ 
ra , despues de satisfecho el canon al Sr. del do
minio directo. - .tc .

Por renta de cinco heras de trillar pan á razón de seis 
rs. cada una.

Por el importe de ochenta cántaras de vino de la co
secha de las viñas de propios, vendidas á cinco rs, 
cántara. v . t ■'■’to

Por los pastos del que estubieron en arrendamiento.
6 Por el importe de tantos arboles cortados en el monte. 

Por el de las leñas muertas.

t
Po|r réditos del censo en favor de propios.
Por renta del molino arinero.
Por idem del Batan.

"te/ Ppr idem del horno de pan cocer. ■. '
cñ. Por idem de la casa mesón.
Oi. Póv el derecho,.de correduría.

Por lo que abona la Hacienda Nacional por el dere
cho cuarto fiel medidor,

-ir.snvcv .

-ni; :■ V-, .

..REPARTIMIENTO VECINAL.

Por repartimiento vecinal ejecutado para acabar de 
pagar las cargas reglamentos por no alcanzar los 

, productos de propios y arbitrios
■diño ’j, J

(Formulario 2.°) -
■ton; oí i..: "...'zot; n/ur;:<"t l! .3 ,<

Cuenta de Propios 
Pueblo de.



*1

El Alcalde, El Regidor,

> 4«53oo

OBSERVACIONES.

CREDITOS A FAVOR DE PROPIOS

Se pondrán los que haya con toda espresion y claridad.

IDEM EN CONTRA DE PROPIOS

4

.0: '»1J

Reditos de 
censos.

Gastos es- 
traordi- 
narios.

Do son trescientos rs. re
ditos de un censo con
tra propios, su capital 
diez mil rs á favor de 
F. de i. impuesto con 
tal facultad á razón de 
un tres por ciento.

Id. ciento veinte y cin
co rs. por los de otro su 
capital cinco mil rs. 
á favor de F. de t. 
impuesto con tal fa
cultad al reparto de

sb
eoi

mis'tna; á fin de .hacer presentación de todq en la Secretaria, j 
S. E. la Diputación Provincial: asi lo acordaron, firman y fit, 
nio

Contribu
ciones.

El Procurador,
Como Secretario de Ayuntamiento,

DICTAMEN DEL PROCURADOR SINDICO.

(Formulario 3.°)
: o!:;.!,,- ; -.V- , ■

LIBRAMIENTO.

en este pueblo de t. á de de 184

J • *
Se manifestarán los que resulten. $

i ■ ■ . , . • $

En cuya conformidad doy la presente cuenta, justificados g 
sus cargos y datas cual corresponde, como se acredita con los £ 
documentos que la acompañan, salvo error de suma ó planta, £ 
que firmo en dicho pueblo á de de 184...... ?

C

Vista y recond.ida la cuenta anterior dada por el Depcr- 
tario F. de t. por los individuos del Ayuntamiento por ante 
mí el Secretario, digeron, que la aprobaban por hallarse con
forme sin tener que esponer contra ella reparo alguno, que
dando responsables á las penas impuestas por las leyes si re
sultase lo contrario, mandando que indicada cuenta pase al 
Procurador Sindico para que examinándola dé su dictámeq, 
que hecho se saque copia de ella y un extraeto suscrito de la

ta*‘ ■ Ji

Por el presente maridamos á F. de T. Depositario 
propios y arbitrios dé y entregue las cantidades siguieú,el

Rs
_____,

Para contribución de frutos civiles que 
consiste en un seis ppr ciento del 
rendimiento délas fincas y propie
dades territoriales y uu cuatro por

!
r.a Zos Ayuntamientos respectivamente deberán cttemp 

rarse d lo que real y ejectivamente tengan los propios 
arbitrios, pero guardando método y claridad, sin ocultará 

r alguna, bajo la multa del cuarto tanto que impone la Iq 
5 por manera que solo se comprenderán en el testimonio i 
t batimiento los rendimientos d productos que les pertenezci 
J sea cual Juere su procedencia.
s 3.a Los precios de los granos y demas se pondrán tales; 1 

§ como se hayan vendido, procurando hacer su venid en» 
> mes ó meses mas ventajosos»
> 3.a Si los productos de propios y arbitrios no ascienden; 
¿ tanto como los comparados en el Reglamento, se manifó 
$ tarán las causales á continuación del testimonio de /18' 

í cimientos.
$ 4.® En caso que el Ayuntamiento entrante y su Procúrate 

/ sindico (d quienes pertenece examinar la cuenta del oí 
# anterior) encontrasen reparos, tanto en los cargos con;
* en las datas, los estenderán-, teniendo entendido que es 
f sistiendo aquellos en omisión de valores, son de comí*
< . cdrse al> Depositario.para que conteste á ello ; mas sipn 

ceden de esceso en las libranzas despachadas por sus» 
tecesores, a estos son de pasarse al propio intento.

5.* La copia de la cuenta ha de ser puramente de la oA . 
ginalf .sín injertar en ella las diligencias de aprobará1 I 
ni demas documentos de justificación, que son de acompaña 
á nominada original cuya copia con él concuerda, e¡» 
autorizarse por el Secretario de Ayuntamiento.

He visto y examinado por 'menor la cuenta preceden!: 
como igualmente los documentos de justificación que la aro® 
pañan, y la hallo en un todo conforme y arreglad^ sin qi 
en contrario me ocurra que esponer cosa alguna. Pueblo de ti 
á dé de 184

Como Procurador Sindico,

• • • * 1 ' . . ‘ ■ 1)1Los individuos de Ayuntamiento Constitucional de este pue® 
de

Como Depositario.

sb ,-ls í 1 > jp i .riq-ifill

EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO.

Salarios*

dos y medio por ciento. iz5
r Por salario del Srio. de ■

Ayuntamiento. 700 1
Por el del Maestro de

> niños. TODO >2750
Por el del Cirujano. 700
Por el del Medico. 35o ■
Lo son cien rs. por el J

coste de reparos hechos
en el molino arinero. 100

Por id en la casa mesón 25o
Por composición de ca-

minos» 281
Por el cupo del camino

J de Bercedo. 128 l 9í5 a4
Por el de gastos de Sria.

de S.E la Diputación. 5o
Por el coste del Boletín-

oficial. 67
Por el importe del pa-

peí sellado y común
gastado en todo el año. 3g 24 s

Data 5948 -
Cargo 6948

-
Igual 5



Igidorj

55
11 '

iento.

5b)ICO,

10
Como Srio, de Ayuntaminto,

16o

i5o
ii dico,

8o

160

11C;

125
pertenezci

Salarios

39 24

Total

El Regidor,

de i 84(Formulario 4-°)
EI ProcuradorEl Regidor,El Alcalde.CENSOS PERPETUOS.

Como Peritos.

■An tales

ventó en

100 
a5o 
281
128

An citemfi 
'S propios 
n ocultucig 
ipone la lq

ascienden 
se mani fu 

•iio de hl

Dtn
iI7°

3oo
O 80

Asi mismo certifico: que de dichos documentos, consta se 
libraron y sembraron por senara diez fanegas de tierra, tam-

5o
65

-•>9 n
9Íi ex

700 
1000
700
35o

Aquí nominalmente los vecinos 
contribuyentes.

Fulano de tal

Procúrale 
nta del oí 
argos ccfi 
lo que ce. 
le comwiv 
mas sipft 
por sus »■ 
?nto.

de lo ori 
aprobada 
a comparo 

srda, es i

4910 12

Repartimiento vecinal que los individuos de Ayuntamiento, 
acompañados de F. y F., peritos nombrados, hacen’ por ante 
mí el Secretario, de cuatrocientos rs que aparecen fallar para 
acabar de pagar las cargas reglamentarias po no alcanzar 
ios fondos de propios y arbitrios, el cual se eje< uta a projor- 

¡ clon de los haberes y facultades de . ada uno, con es lusion 
1 de los pobres de solemnidad puramente jornaleros, y de los 
' hacendados forasteros que no disfrutan de los derechos de ve- 
[ ciudad, poniendo a cada contribuyente su amillaramiento y 
, cupo.

este pueblo 

posilario «' 
¡ siguiente* 

Rs

Gastos es- 
tráordina-< 
ríos.

cretaria, d 
rman y fir.

Gayas cantidades le serán abonodas en cuenta, acompañan 
do los respectivos recibos de los interesados. Dado en dicho pue
blo á 3t de Diciembre de 184

El Alcalde,
El Procurador,

Por su mandado,
F. de t. Secretario.

Certifico yo el Secretario de Ayuntamiento de este pueblo 
de tal que según las apuntaciones y otros documentos que obran 
en el Archivo del mismo, se repartieron entre vecinos, que 
llevan y cultivan fincas afectas a censos perpetuos, en el ano 
de 184... sesenta fanegas y cuatro celemines de pan me
diado, las mismas que se pagaran álos Señores del dominio di
recto, como consta de los recibos que acompañan, sin que re
sultase sobrante alguno;

preceden!; 
te la acón 
ida, sin qt 
ueblo de ti

F de t. Secretario de Ayuntamiento.

Certifico yo el Secretario le este pueblo

Con lo que dieron por concluido 
habiendo salido á un . uatro por ciei 
amillaramiento, acordando se ponga de manifiesto al público 
por espacio de diez días para que, enterados los contribu
yentes, mansfiesten si hay ó 110 agravios, y que con este úl
timo caso, pasado dicho término, se proceda a la cobrauza-y 
recaudación Y para que < onste, lo firman y firmo eu este pue
blo de t. á de

negas de pan mediado, délas cuales se pagirou al Sr del do
minio directo catorce fanegas según reí ibo qué acompaña, ha
biendo quedado un sobrante de seis fanegas para incorporar su 
importe en la cuenta de propios, como está mandado Y para 
que coiiste, de mandato de los Señores de Ayu- tamiento, lo 
firmo con los mismos á de de 184 . 1

El Alcalde, El Regidor, El , Procurador,

Réditos de< cuitad 
censos. | P~"

| DILIGENCIA
< de. •. como el anterior teparlin indo ha estado puesto de ma- 
/ "nifiesto ¿1 público por espacio de diez días, sin que Iranscurn- 
) dos haya resultado reclamación <¡e agravio. Y para que conste 
£ lo diligencio y firmo á de de 184..-

? Como Secretario de Ayuntamiento.

I ciento del correspondiente á pre-e 
dios urbanos: ciento setenta rs 
veinte y dos mrs , que és á lo qué 
asciende según los valores.

Por la de utensilios, treinta y cinco 
rs., que han correspondido según 
el amillaramiento de propios.

Por el diez por ciento de arbitrios re-
1 caudados por Empleados de la Ha

cienda Nacional cimuenta rs.
Por el cinco por cieutod'e arbitrios re

caudados por el Ayunlamiento 
diez rs

- Por la limosna de los sermones de Se- 
I mana Santa, ciento sesenta.
I Por la cera gastada en la procesión 

. . en el día del Corpus Christi cien-
Funviones I , • . ., . T 1 • < 10 cincuenta.

•- g esia. pQr Letanías y Misas votivas; ochen
ta rs.

Por la cera gastada el dia del Santo
- titular y patrono

[* Por réditos de un censo contra pro
pios su Capital diez mil rs , á favor 
de F, de t., impuesto con tal fa- 

1, á razón de un tres por ciento 
Por los de otro, su Capital cinco mil 

rs á lavor de F. de t. impuesto 
con tal lácultad, al respecto de dos 
y medio por ciento.

r Por salario del Secretario de Ayun-
* tamiento
j Por el del Maestro de niños.
1 Por el del Ciiujano- 

Por el del Médico 
Por el coste de los reparos hechos 

en el molino arinero 
Por id. en la casa mesón 
Por composición de caminos.
Por el cupo del camino de Bercedo. 
Por el de gastos de Sria- de S, E. Ja 

Diputación,
Por el coste del Boletín oficial

• Por el importe del papel sellado y 
L común gastado en todo el año

(Formulario 5.°)
Pueblo de t Año de 184**

t.itviuiuu otuiuiciiuu pv.1 uni tuuc^aa lig lcxlk—

£ bien afectas á censo perpetuo, en las que se cogieron veinte fa- 
T nepas de nan mediado. de las enaies se na» < mn al Sr del do-

Amillaramiento
respectivo. Cupo.

Rs vn. Rs, vn

100 04
174 06 3a
35o i4

1000 40
2800 IOO
3ooo 1 20

56*o 2 2 14
2816 ya 22

10000 400

> el anterior repartimiento,
uto confoime el total del



CUENTA DE PROPIOS Y ARBITRIOS. Año de 184.

(Formulario 6.°)
Provincia de Burgos. Pueblo de...

g puerta de mi despacho, para que en él puedan es- 
g ponerme este ú otros abusos que sean dignos de 
g eficaz remedio, seguros de que me hallarán muy 
¿ dispuesto á corregir sus efectos, é imponer á sus 
| autores los castigos que entren en el círculo de

Estado de nominada cuenta dada por el Depositario F. de t.

o

que me remito Y para

?

4

4

2

>5g48

El dia veinte del corriente Mayo se sacará á pública su
basta anteel Ayu . tamiento Constitucional de esta Villa de Pa
lacios de la Sierra y en su Casa consistorial la construcción de 
un nuevo ojo del puente titulado Dehesilla, propio de esta Villa, 
sito sobre las aguas del Rio Alianza, y la demas obra que en 
el mencionado'puente se ha de hacer todo con arreglo al plano 
de condiciones que se hallará presente- Las personas qu'e gusten 
interesarse en la citada obra se presentaran en dicha casa con
sistorial á las once de su mañana del dia ya señalado, único 
de su remate.

Se remata en renta por cuatro años la casa Venta perte
neciente á los propios de Revilla Vallejera. El que quiera in
teresarse en su arriendo, bajo las condiciones que se pondrán di 
manifiesto al tiempo del remate, acuda el dia 27 del corriente 
á dicha villa á los sitios acostumbrados.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

He llegado á entender con el mayor disgusto 
que varios agiotistas usureros en la provincia in
vestigando las operaciones de las oficinas de Píen
las, y los medios que se adoptan para satisfacer, 
las consignaciones de los Señores Curas, párrocos 
de ella, y partiendo de sus.mas seguras probabi
lidades, se anticipan á ofrecer y á ajustar su pa
go bajo el escandaloso premio del 12 y mas por 
ciento. Estos manejos que ceden en perjuicio de 
los interesados, y refluyen contra el buen nom
bre de los empleados públicos, dejan en pos de 
sí un rastro de inmoralidad que estoy resuelto á 
cortar y castigar cuanto dependa de mis faculta
des. El medio mas seguro para conseguirlo es el 
de que los Señores Curas, reunidos por vicarias y 
con intervención de los Señores Vicarios, apode
rasen para el percibo de sus asignaciones á .su
jetos de su propia clase y confianza; de esta ma
nera conseguirán al propio tiempo mayor eco
nomía y facilidad, en las operaciones pesadas y 
materiales de contabilidad, que. por desgracia con
tribuyen poderosamente al retraso de sus ajustes. 
Si esta medida puede llenar sus deseos en esta 
parle y el objeto que en ella me propongo, yo in
vito á dichos Señores á que la adopten, anima
do de los sentimientos mas puros en su obsequio. / 
De cualquiera manera á ellos y á toda persona ¿ 
que se interese en su beneficio ofrezco franca la £ 

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de San 
Juan del Monte en el partido de Aranda, cuya plaza se ha de 
proveer el dia t5 de Junio próximo: su dotación cosiste en 
Ochenla fanegas de trigo, trescientas cántaras de vino con embaí 
correspondiente, casa de valde, aprovechamiento de lena y 
pastos como cualquier vecino, y libre de contribución de sil 
salario Los memoriales se dirigirán al Presidente del Ayun
tamiento francos de porte.

Igual

Asi consta de indicada cuenta á
los efectos que previene la ley de 5 de Febrero de 1820, fir
mo el presente estrado en dicho pueblo á de de 184...

Como Secretario de Ayuntamiento,

Disertación sobre arreglo de las Diócesis, en la que iegt® 
la disciplina eclesiástica de todos los siglos se manifiesta • 
institución, gerarquía y división de los Obispados, escrita p°r 
D. J. A As-nsio y Santa Maria, Canónigo Doctoral de la San 
la Iglesia Catedral de "santo Domingo de la Calzada, un 1°® 
en 4.0 á 12 rs. en la imprenta y librería de Villanueva»

$ mis atribuciones. Burgos 4 de Mayo de '1844.
I =Felipe de Ariño.

Rs, W. Á ----------

8948

> EL INTENDENTE MILITAR DEL g.° DISTRITO.

1 Debiendo, contratarse el suministro de pan, cebada y pa- 
r ja para las Tropas y caballos estantes y transeúntes en este 

Distrito, por el tiempo de un año, que dará principio en 1.a 
de Octubre del presente y concluirá en 3o de Setiembre de 
1845, previa la aprobación de S. M. ; en cuya consecuencia 
he señalado para su único remate el dia ¡5 de Junio próxi
mo Venidero, á las doce horas de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia Militar. Las proposiciones se admitirán, 
ya sea para todo el Distrito y reunión de artículos, ya con se
paración de estos y limitación á cada una de los Provincias, 
Partidos ó puntos de suministros; y los que gusten hacerlas 
con anticipación al remate, podrán presentarlas en esta In
tendencia ó en las Comisarías de Guerra de esta Plaza y Cá- 
ceres, autorizadas para reí ibirlas, donde se hallará de mani
fiesto el pliego general de condiciones y demas Reales ordenes que 
deben considerarse como parte del mismo, a que el contrato 111 
de sugetarse; advirtiendo que despues de concluido el remate 
no se admitirá ninguna proposición por ventajosa que sea Ba
dajoz 20 de Abril de 1844,==*J°alJuin Reudon = Manuel 
Sánchez Velazco, Secretario.

8

CARGO

Valores de propios 4808 '■
Id. de arbitrios. 740
Repartimiento vecinal 400

DATA

Por el 2 por 100 de propios 920 1
Por el 5 por 100 de arbitrios 3a
Contribuciones 265 2
15 al millar 89 1
Funciones de iglesia 5.5o
Réditos de censos 426
Salários 2750
Gastos estraordinarios 9'5 2

Imprenta de Pascual Polo.


